
En la ciudad de Sevilla, siendo las 19’30 horas del día diecisiete de Enero 

de dos mil dieciocho, se reúne en sesión ordinaria la Junta Directiva de la 

Asociación Alumnos de la Promoción 1967, XV Promoción del Colegio Claret de 

Sevilla, bajo la presidencia de D. Carlos Sánchez de Nieva Navas, Presidente, y 

con la asistencia de los Sres. D. Manuel Antonio Graciani Velázquez, 

Vicepresidente, D. Francisco Díaz Paniagua, Tesorero, y D. José León-Castro 

Alonso, Secretario.  

La sesión se desarrolla conforme al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior de la Junta Directiva 
2. Informe del Sr. Presidente 
3. Abrir cuenta y fijar cuota 
4. Redactar la comunicación, por los tres medios, comunicando que está abierta 
la inscripción en la Asociación. Decir dónde están las instrucciones para hacerlo 
vía web. 
5. Ítem de la ficha de "Datos adicionales" a la Ficha de Inscripción. Su publicación 
será más adelante. 
6. Redactar información sobre la 5A, proponiendo un plan de actuación. Decidir a 
quién envían la solicitud de inscripción en la 5A, a nosotros o directamente al  
presidente de la 5A.  Publicar un modelo de escrito 
7. La página Web Claret67sevilla.com.  
8. Viaje a Madrid. 
9. Ruegos y Preguntas 

 

1. Queda abierta la sesión con la lectura del Acta de la sesión anterior de la Junta 

Directiva, que resulta aprobada por unanimidad 

2. Informa el Sr. Presidente que siendo ésta la primera reunión de la Junta 

Directiva tras la presentación del Acta Fundacional y los Estatutos de la 

Asociación en el Registro correspondiente y la obtención del NIF provisional de la 

misma, procede ya la adopción de los Acuerdos que permitan ir dotando de 

contenido y funcionalidad a la Asociación.  

3. En virtud de lo anteriormente expuesto, interesa proceder de inmediato a la 

apertura de una cuenta corriente bancaria al doble efecto de poder  ir nuestros 

asociados ingresando en ella la cuota que estatutariamente se haya prevista y 

dotar de algunos fondos a la Asociación a fin de iniciar las actuaciones y 

operaciones que resulten necesarias. Tras el oportuno debate y los informes que 



exponen los asistentes acerca de las diversas gestiones llevadas a cabo, se 

acuerda por unanimidad abrir la citada cuenta en la Caja de Ingenieros de Sevilla, 

oficina de C/. Dr. Pedro de Castro 11, de la que habrán de ser sus titulares los 

Sres. Presidente y Tesorero de forma solidaria. 

 En relación con ello, se propone establecer como cuota de entrada para nuestros 

asociados por importe de veintiún euros (21€) que estará vigente para la presente 

anualidad o hasta tanto no sea la misma modificada por una nueva Junta 

Directiva. La cantidad indicada se considera adecuada y así se aprueba por 

unanimidad. 

4. De la adopción de los dos acuerdos transcritos se dará cuenta a la Asociación 

por los tres medios existentes al efecto, incluida la página Web, comunicándose 

asimismo que queda abierta la vía de solicitud de inscripción e indicando las 

oportunas instrucciones para realizarla debiendo aportarse cuantos datos 

personales sean necesarios para ello.  

5. De algunos datos personales que se consideren de interés adicionar en la ficha 

de inscripción que se facilitará y publicará en su momento oportuno, se informará 

más adelante. 

6. Se acuerda igualmente de modo unánime aplazar las actuaciones y gestión en 

su caso del punto sexto del Orden del día a alguna reunión posterior de la Junta 

Directiva de la que pueda desprenderse una más contrastada información a los 

Asociados. 

7. En relación con la página Web de la Asociación, claret67sevilla.com, se informa 
de que se encuentra en permanente crecimiento y adaptación de sus contenidos. 
Entre las nuevas secciones, destacar que se halla en elaboración por el Sr. Díaz 
Paniagua un extenso artículo comprensivo de la historia claretiana para la que se 
asimismo se está recabando una exhaustiva documentación gráfica aportada, 
entre otros, por nuestro Vicepresidente Sr. Graciani Velázquez. En el mismo 
orden de cosas, se plantea la creación de nuevas secciones en la página Web, 
cuales pudieran ser un apartado alusivo a “nuestra experiencia claretiana  o 
alguna otra relativa a posibles noticias y novedades que con el nombre de “El 
heraldo 67” se ubicaría en el apartado “XV Promoción Colegio Claret Sevilla”.  
 

8. Por último, es propósito de la Junta Directiva organizar un viaje de un día a 

Madrid, al que podrían sumarse cuantos asociados lo deseen,  a fin de reunirse 

con los compañeros allí residentes entre los que merece especial mención D. 





José León-Castro Alonso, Secretario de la Asociación Alumnos de la Promoción 

1967, XV Promoción del Colegio Claret de Sevilla 

 

CERTIFICA 

 

Que según resulta del Acta correspondiente a la sesión que la Junta Directiva de 

la Asociación Alumnos de la Promoción 1967, XV Promoción del Colegio Claret 

de Sevilla celebró en ésta ciudad con fecha diecisiete de Enero de dos mil 

dieciocho, se tomó el acuerdo -que se adjunta a éste certificado- de proceder a la 

apertura de una cuenta corriente bancaria en la Caja de Ingenieros, C/. Dr. Pedro 

de Castro 11, según el detalle que a continuación se exponen.   

Asimismo se acordó que la misma constara bajo la titularidad de los Sres. D. 

Carlos Sánchez de Nieva Navas como Presidente de la Asociación y de D. 

Francisco Día Paniagua en su condición de Tesorero. 

Al efecto de la inmediata operatividad de la meritada cuenta, se hizo un abono en 

la entidad bancaria por importe de veintisiete con treinta céntimos de euros 

(27’30€) en concepto de depósito de ingreso en la cooperativa, así como de 

nueve euros (9€) como cuota o comisión trimestral. 

 De todo lo cual y como Secretario de la antes dicha Asociación, a fin de 

que surta cuantos efectos sean pertinentes, certifica y da fe en Sevilla a 

veintinueve de Enero de dos mil dieciocho. 

 

                                                                                         Fdo.                                                                                         

          

        El Secretario 

           

         



 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 19’30 horas del día diecisiete de Enero 

de dos mil dieciocho, se reúne en sesión ordinaria la Junta Directiva de la 

Asociación Alumnos de la Promoción 1967, XV Promoción del Colegio Claret de 

Sevilla, bajo la presidencia de D. Carlos Sánchez de Nieva Navas, Presidente, y 

con la asistencia de los Sres. D. Manuel Antonio Graciani Velázquez, 

Vicepresidente, D. Francisco Díaz Paniagua, Tesorero, y D. José León-Castro 

Alonso, Secretario.  

“3.- En virtud de lo anteriormente expuesto, interesa proceder de inmediato a la 

apertura de una cuenta corriente bancaria al doble efecto de poder  ir nuestros 

asociados ingresando en ella la cuota que estatutariamente se haya prevista y 

dotar de algunos fondos a la Asociación a fin de iniciar las actuaciones y 

operaciones que resulten necesarias. Tras el oportuno debate y los informes que 

exponen los asistentes acerca de las diversas gestiones llevadas a cabo, se 

acuerda por unanimidad abrir la citada cuenta en la Caja de Ingenieros de Sevilla, 

oficina de C/. Dr. Pedro de Castro 11, de la que habrán de ser sus titulares los 

Sres. Presidente y Tesorero de forma solidaria. 

  

       Vº Bº                                                                                  El Secretario 

El Presidente 
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